














































































 
 
                                                          UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

                                                                                      ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
                             

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 
Av. Sesquicentenario n.° 1150 - Escuela de Posgrado edificio Juan Muñoz R                                                      Teléfono: 051 – 352564   
tercer piso, oficina n.° 312 correo: oci.una.puno@gmail.com 

 

Puno, 16 de junio de 2023 
OFICIO Nº 0391-2023-OCI-UNA-PUNO 
 
Señor: 
Paulino Machaca Ari 
Rector 
Universidad Nacional del Altiplano – Puno 
Av. Floral 1153 
Puno/Puno/Puno.- 
 
ASUNTO : Remito Informe de Control Especifico N° 004-2023-2-0202-SCE 
 
REF. : a) Oficio N° 0314-2023-OCI-UNA-PUNO de 26 de abril de 2023 con el cual se comunicó 

el inicio del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad. 
  b) Directiva N° 0007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

     
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Especifico al “Proceso de Contratación Docente por invitación 
2022 - II en la Escuela Profesional de Ingeniería Topográfica y Agrimensura de la Universidad Nacional del 
Altiplano - Puno”, en la Universidad Nacional del Altiplano – Puno, a su cargo. 
 

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 004-2023-2-0202-SCE, que recomienda 
disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en 
los hechos con evidencia de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las 
acciones adoptadas al respecto. 

 
Finalmente, es de indicar que de acuerdo al Informe de Control Específico  

n.° 004-2023-2-0202-SCE, se le recomienda disponer el inicio a las acciones legales que correspondan, 
contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos en los hechos con evidencias de irregularidad, 
a través de los órganos que ejerzan la representación legal para la defensa jurídica de los intereses del 
Estado. 

 
                         Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

(Documento firmado digitalmente) 
______________________________________________________ 

Rubén Aliaga Arpasi 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Universidad Nacional del Altiplano - Puno 
RAA/rbc 
Arch. 
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________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación oficio n.° 314-2023-OCI-UNA-PUNO, mediante el cual se comunicó el
inicio del Servicio de Control Especifico al "Proceso de contratación docente por invitación docente
2022-II, en la Escuela Profesional de Ingeniería Topográfica y Agrimensura de la Universidad
Nacional del Altiplano - Puno", a su cargo.

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta irregularidad,
se ha emitido en Informe de Control Específico n.° 004-2023-2-0202-SCE, el mismo que se
comunica a su Despacho, recomendando disponer el inicio a las acciones legales que correspondan,
contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos en los hechos con evidencias de
irregularidad, conforme a las recomendaciones del informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20145496170:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000008-2023-CG/0202
2. INFORME N° 004-2023-2-0202-SCE PARTE 2[F]
3. INFORME N° 004-2023-2-0202-SCE PARTE 3[F]
4. INFORME N° 004-2023-2-0202-SCE PARTE 1
5. Oficio N° 0391-2023-OCI-UNA-PUNO[F]

NOTIFICADOR : ROSMERY ALEXANDRA BEGAZO CONDORI - UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3L17T4F
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000008-2023-CG/0202

DOCUMENTO : OFICIO N° 391-2023-OCI-UNA-PUNO

EMISOR : RUBEN ALIAGA ARPASI - JEFE DE OCI - UNIVERSIDAD NACIONAL
DEL ALTIPLANO - PUNO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PAULINO MACHACA ARI

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20145496170

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR

N° FOLIOS : 210

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con relación oficio n.° 314-2023-OCI-UNA-PUNO, mediante el cual se
comunicó el  inicio  del  Servicio  de Control  Especifico al  "Proceso de contratación docente por
invitación docente 2022-II, en la Escuela Profesional de Ingeniería Topográfica y Agrimensura de la
Universidad Nacional del Altiplano - Puno", a su cargo.

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta irregularidad,
se  ha  emitido  en  Informe  de  Control  Específico  n.°  004-2023-2-0202-SCE,  el  mismo  que  se
comunica a su Despacho, recomendando disponer el inicio a las acciones legales que correspondan,
contra  los  funcionarios  y  servidores  públicos  comprendidos  en los  hechos con evidencias  de
irregularidad, conforme a las recomendaciones del informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. INFORME N° 004-2023-2-0202-SCE PARTE 2[F]

    2. INFORME N° 004-2023-2-0202-SCE PARTE 3[F]

    3. INFORME N° 004-2023-2-0202-SCE PARTE 1

    4. Oficio N° 0391-2023-OCI-UNA-PUNO[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3JYI1QD
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CONDORI Rosmery Alexandra FAU
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